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CIRCULAR Nº: 080/2024 
Área de formación 

 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 
 

 

Ciclo final del curso de Técnico Deportivo en Atletismo 
 

TITULACIÓN OFICIAL DE TÉCNICO DEPORTIVO EN ATLETISMO (Enseñanza deportiva oficial de régimen 
especial, nivel de grado medio de Formación Profesional) DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD 
Y DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID (válido para toda España).  
 
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/eedd.atletismo_gra
do_mm.pdf 
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1 ORGANIZACIÓN 
 
El Centro de Técnicos Autorizado de la Real Federación Española de Atletismo convoca el ciclo final del curso 
de Técnico Deportivo en Atletismo.  

1.1 Condiciones para la realización del curso 

 
Se convocan hasta un máximo de 30 plazas por grupo. 
 
El número final de alumnos no podrá ser inferior a veinticinco. 

1.2 Requisitos de acceso del alumnado  

 
Haber superado el Ciclo Inicial (Nivel I) de estos estudios. 
 
Los alumnos que procedan de otro centro tendrán que abonar las tasas de la Comunidad de Madrid 
correspondiente a la apertura de expediente (19€) se comunicará como hay que realizar el ingreso. También 
tendrán que entregar copia compulsada de la titulación académica y del certificado de superación del nivel I de 
técnico deportivo en atletismo. 

 
NOTA: Las personas con algún tipo de discapacidad deberán certificarlo en el momento de su inscripción, 
presentando el certificado de minusvalía o reconocimiento de discapacidad. 
 
 
2 MATRICULACIÓN EN EL CURSO 2024/2025 
 
Se abre la inscripción el 29 de abril de 2024 a través del banner de la página web de la federación (www.rfea.es) 
o directamente en https://atletismo.deporteenlanube.es/course.php?id=67 
  

2.1 Formalizar matrícula (pagos y documentación) 

 
 Precio total (Bloque Común, Bloque Especifico y Prácticas): 800€. 

  
 Modalidades de pago: 

 
o Pago único (hasta el 21/08/2024). 

 
o Pago fraccionado: 

 
 1er pago   300€ hasta el 21/08/2024. 
 2º pago   300€ hasta el 08/10/2024. 
 3er pago   200€ hasta 05/11/2024. 

 
 Cuenta bancaria (Caixabank) de la RFEA donde realizar el/los ingresos: 

 
ES80 2100 0600 80 0200936898 

 
Los justificantes de pago y la documentación requerida se colgarán en el apartado Gestionar pagos y 
documentación de la plataforma. 
 

2.1 Convalidación de módulos 

 
Las convalidaciones de módulos serán directamente gestionadas por los alumnos. Se informará de los pasos a 
seguir a los alumnos matriculados que soliciten acogerse a dichas convalidaciones. 
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2.2 Exención del módulo de formación práctica 

 
La solicitud de exención del módulo de formación práctica la realizará el alumno a través de la secretaría del 
Centro previa matriculación del alumno.  
 
3 DESARROLLO DEL CURSO 
 
El total de la carga horaria del ciclo final de TDA es de 575 horas. 
 
La carga horaria del curso se distribuye en: 
 
-Bloque común:   160 horas. 
-Bloque específico presencial:  215 horas. 
-Bloque de formación práctica:  200 horas. 
 

3.1 Formación presencial 

 
 Calendario provisional de formación presencial: 

 
Las clases presenciales se celebrarán entre los meses de septiembre y febrero. El inicio será el viernes 6 de 
septiembre de 2024.  
 
Los módulos presenciales son los siguientes: 
 

 MED-ATAT201: Perfeccionamiento técnico en carreras y marcha  
 MED-ATAT202: Perfeccionamiento técnico en saltos  
 MED-ATAT203: Perfeccionamiento técnico en lanzamientos y pruebas combinadas  
 MED-ATAT204: Reglamento  
 MED-ATAT205: Entrenamiento condiciona en atletismo  
 MED-ATAT206: Organización del atletismo  
 MED-ATAT207: Atletismo adaptado  

 
 
Faltas de asistencia 
 
Faltas de asistencia durante actividades presenciales (entre septiembre de 2024 a febrero de 2025) puede 
determinar que el alumno no tenga derecho a la evaluación continua según la legislación vigente. La información 
al respecto se facilitará al alumno al inicio del curso. 

3.2 Formación a distancia (Bloque común) 

Consta de 6 módulos. La formación a distancia se abrirá desde comienzo de curso hasta finales de febrero de 
2024. A través de la plataforma virtual. Durante la formación a distancia habrá tutorías presenciales, 
autoevaluación y un examen presencial de cada módulo. Los módulos a distancia son los siguientes: 
 
Bloque común: 
 

 MED-C201: Bases del aprendizaje deportivo  
 MED-C202: Bases del entrenamiento deportivo  
 MED-C203: Deporte adaptado y discapacidad  
 MED-C204: Organización y legislación deportiva   
 MED-C205: Género y deporte   
 MED-CM206: Inglés técnico para grado medio   
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3.3 Formación práctica (200h) 

3.3.1 Requisitos de acceso a la formación práctica 

 
Para poder acceder al módulo de formación práctica (MED-ATAT 208), será imprescindible que el alumno haya 
superado los módulos: 
 

 MED-C201 Bases del aprendizaje deportivo   
 MED-C202 Bases del entrenamiento deportivo  
 MED-ATAT 201 Perfeccionamiento técnico en carreras y marcha. 
 MED-ATAT 202 Perfeccionamiento técnico en saltos.  
 MED-ATAT 203 Perfeccionamiento técnico en lanzamientos y pruebas combinadas. 
 MED-ATAT 205 Entrenamiento Condicional en Atletismo. 

 

3.3.2 Temporalización y lugar del desarrollo del módulo de formación práctica 

 
La formación práctica tendrá lugar durante los meses de abril, mayo y junio de 2025 a un ritmo de tres sesiones 
semanales, de cinco horas, durante al menos trece semanas.  
 

3.3.3 Exención total o parcial del módulo de formación práctica 

 
Podrá ser objeto de exención total o parcial el módulo de formación práctica del ciclo final, en función de su 
correspondencia con la experiencia en el ámbito deportivo o laboral, detallado en el siguiente cuadro 
 

MED-ATAT208 Formación práctica Experiencia ámbito laboral o deportivo 

Exención total 
Exención parcial 

• Duración: superior a 400 horas 
• Actividad desarrollada: experiencia relacionada con la 
competencia general del ciclo final de grado medio en 
atletismo y los resultados de aprendizaje del módulo 
de formación práctica.  
• Periodo de tiempo que ha desarrollado la actividad: 
dos años anteriores a la finalización del curso.  

 
 
La exención total del módulo de formación práctica se podrá conceder cuando exista una completa concordancia 
de la experiencia laboral o deportiva acreditada con la totalidad de los resultados de aprendizaje del 
correspondiente módulo.  
 
La experiencia laboral se acreditará mediante la certificación de la empresa donde haya adquirido dicha 
experiencia, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el periodo de 
tiempo en el que se ha realizado la actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, se exigirá la 
certificación de alta en el censo de obligados tributarios, con una antigüedad mínima de un año, así como una 
declaración responsable del interesado de las actividades más representativas. 
 
Se facilitará toda la información al respecto a los alumnos matriculados. 
 

 
 
 
Ana Ballesteros 
Secretaria General 
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